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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

63 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “Infanta Sofía”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” en internet de la formalización de la primera
prórroga de contrato “Suministro de Lenalidomida (Revlimid®)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Infanta Sofía”
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: GPNSU2000014.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Lenalidomida (Revlimid®).
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Negociado sin publicidad por exclusividad.
e) CPV: 33690000-3.
3. Importe adjudicado:
— Importe neto: 798.310,82 euros.
— IVA: 31.932,43 euros.
— Importe total: 830.243,25 euros.
4. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha adjudicación: 17 de diciembre de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de enero de 2021.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
d) Contratistas: Celgene, S. L.
5. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha formalización: 3 de enero de 2022.
b) División por lotes: No.
c) Plazo de la prorroga: Doce meses. Del 25 de enero de 2022 al 24 de enero de 2023.
d) Descripción del lote con referencia a los importes y cuantías prorrogados:

 

LOTE BASE 
IMPONIBLE IVA   IMPORTE 

TOTAL 

único 798.310,82 € 31.932,43 € 830.243.25 € 
 

San Sebastián de los Reyes, a 14 de enero de 2022.—El Director-Gerente del Hospi-
tal Universitario “Infanta Sofía”, Antonio Romero Plasencia.

(03/1.427/22)
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